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Vocal del Tribunal calificador número 2 de las pruebas selectivas
de ingreso en el Centro de Estudios Judiciales para su posterior
acceso a la Carrera Judicial, nombrado por Acuerdo de la indicada
Comisión en su reunión de 12 de abril de 1994 (<cBaletín Oficial
del Estado'l del 14), y nombrar para el mismo cargo a don Rafael
G~rga110Oleína, Abogado.

Madrid, 13 de septiembre de 1994.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

ADMINI5TRACION LOCAL

20700 RESOLUCION de 18 de julio de 1994, del Ayun
tamiento de El Papía' (Barcelona), por la que se anun
cia la oferta de empleo público para 1994.

Provincia: Barcelona.
Corporación: El Papiol.
Número de C6digo Territorial: 08158.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1994,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 12 de mayo de 1994.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-

ciales, clase de Policia Local. Número de vacantes: Una. Deno
minación: Inspector.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe
ciales, clase de Policía LocaL Número de vacantes: Dos. Deno
minación: Agente.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: B. Clasificaci6n:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico de Intervención.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial. subescala de Servicios Espe
ciales, clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Deno
minación: Ayudante del Dispensario.

El Papiol, 18 de julio de 1994.-EI Secretario.-Visto bueno.
el Alcalde.

20701 CORRECCION de erratas de lo Resolución de 3 de
agosto de 1994, del Ayuntamiento de El Papiol (Bar
celona), referente a la convocatoria para proveer
varias plazas.

Advertida errata en la inserción de la mencionada Resolución.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 217, de fe·
cha 10 de septiembre de 1994, páginas 28226 y 28227. se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «Concurso-oposidón para la provisión del lugar
de trabajo de la Escala de Administración Especial, subescala Téc
nica, grupo E, denominación: Técnico de Intervención», debe decir:
«Concurso-oposición para la provisión del lugar de trabajo de la
Escala de Administración Especial, subescala Técnica, grupo B.
denominación: Técnico de Intervención...
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

20702 REAL DECRETO 1887/1994, rk 19 rk septiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Cató
lica a tos señores que se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores Willy CIaes,
Viceprimer Ministro y Ministro-de Asuntos Exteriores; Lucien Buysse, Gran
Mariscal de la Corte, y Thierry Muuls, Embajador en España del Reino
de Bélgica, a propuesta del Ministro de Asuntos ExteriorE's y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de septiembre
de 1994,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden de -Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1994. ¡ .

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

20703 REAL DECRETO 1888/1994, rk 19 de septiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a tos seriores q-ue se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores Jacques
van Ypersele de Stribou, Jefe del Gabinete de Su Majestad el Rey de los
belgas, y Guy Mertens, Teniente General Jefe de la Casa Militar de Su
M!\iestad el Rey de los belgas, a propuesta del Ministro de Asuntos Exte
riores y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 16 de septiembre de 1994,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

20704 RESOLUCION rk 16 rk sepliembre de 1994, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se acuerda incrementar el fondo destinado a premios de
la categoría especial de la jornada 4. t1 de Apuestas Depor
tivas a celebrar el día 25 de septiembré de 1994.

De acuerdo con el apartado 2 de las Normas 6.& y 7.a de las que rigen
los concursos de pronósticos sobre resultados de fútbol, aprobada.·' por

ResQlución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
de fecha 29 de junio de 1993 (<<Boletín-Oficial del Estado_ número 162,
de 8 de julio), el fondo de 267.411.460 pesetas, correspondientes. a premios
de primera categoría y categoría especial de la jornada l.a de la temporada
1994-95, celebrada el día 4 de septiembre de 1994, y en la que no hubo
acertantes de dichas categorÍ1lS, se acumulará al fondo para premios de
la categoría especial de la jornada 4.a, que se celebrará el día 25 de sep
tiembre de 1994.

Madrid, 16 de septiembre de 1994.-La Directora general, Purificación
Esteso Ruiz.

20705 ORDEN rk 5 rk septiembre de 1994 por la que se conceden
los bentificios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, yen la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Eba
nistería Carpitres, Sociedad Anónima Laboral,...

Vista la instancia formulada por la entidad ..Ebanistería Carpitres,
Sociedad Anónima Labora1_, con número de identificación fiscal
A02191816, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en el artículo 20 de la Ley 16/198~,de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (<<Boletín Oficial del Estado_ del 30), y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado
del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 8886 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Albacete, ha tenido a bien disponer lo siguien
te,

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men~

cionadas se, conceden a la sociedad anónima laboral en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital en la modalidad de «operaciones
societarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación por el concepto actos jurídicos documentados
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer-


